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RESOLUCIÓN ADMINISf RATIVA

C¡udad de [¡éxico, a 16 AoC 2018

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenam¡ento
Tenitor¡al de ¡a Ciudad de [¡éxico, con fundamento en los artículos '1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción
lV, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1
primer pánafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2017-3188-SOT-1297, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este
Organismo descenkalizado, em¡te la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 9 de octubte de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rend¡ción de Cuentas de la C¡udad de Méx¡co, ejerciendo su
derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformación confldencial,
denuncia ante esta lnstituc¡ón, presuntos incumpl¡mientos en las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficación y uso de suelo) y construcción (ampliac¡ón) por los trabajos que se realizan en ca¡¡e
Melchor Ocampo número 398, colonia Romero de ferreros, Delegación Coyoacán; la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 16 de octubre de 2017

Para la atención de la investigac¡ón, se real¡zaron reconocim¡ento de hechos, solic¡tudes de información
y v¡s¡tas de verif¡cación a las autoridades competentes y se ¡nformó a la persona denunciante sobre
dichas d¡ligenc¡as, en términos de los artlculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, lV, lV B¡s, V,
Vll, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, y 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y vALoRAcIóN DE LAs PRUEBAS Y oISPosIcIoNES JURiDICAS APLICABLEs

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zon¡ficac¡ón y uso de suelo) y construcción (ampliación), como son: el Programa Delegac¡onal de
Desanollo Urbano de Coyoacán, Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, el Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México y sus Normas Técn¡cas Complementarias, todas de la C¡udad
de l\léxico. En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad
apl¡cabie, se tiene lo siguiente:

1.. En materia de desarrollo urbano (zonif¡cac¡ón y uso de suelo)

De la consulta tealizada al Sistema de lnformación Geográflca de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, se tiene que al pred¡o investigado le corresponde la zonif¡cac¡ón
H/230IMB (Habitacional, 2 niveles máx¡mos de construcción, 30% mlnimo de área libre, Densidad Muy
Baja -una vivienda cada 2OO m'?de la superficie total del terreno) en donde los usos uso de suelo pará

S.
Pelr.du.ie anbi.nEl y d.l ord.n.ñbnto Lfrnort.r d. r. coMx

SubpocuEduri. d. O.d.ñáñ¡.nio Toditor.r
Med6lllñ 202, Pio s,

Col Rñá Sur Dsr Cu€uht¡mc
c P 06700 ciudad de Métt.o

r s265 0700,.xt r3321
página I d.7



Exped¡ente: PAOT-201 7-31 88§OT-1 297

cafeteria, panaderia y academia de belleza están proh¡b¡dos de conformidad con el Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de Coyoacán

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 4 niveles, con los dos últimos niveles de rec¡ente construcción, conclu¡do y
ocupado por locales comerciales con giro de cafetería, academ¡a de belleza y panadería en planta baja
(ver imagen '1)
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La zonif¡cación que le aplica es, Hl2BAMB (Habitac¡onal, 2 niveles má\irnos de construcción, 30o/o

ñín¡mo de áÉa l¡brc, clensidad Muy Baja, una viv¡enda cada 200 ñ' de la supei¡cie tolal del teÍeno);
as¡misno, de confofin¡dad con el S¡stema de lnfotmacón Geogálica de SEDUVI, se clesprande que al
prcd¡o objeto de la prcsénle opinon lecn¡ca cuenla con una supeftc@ de 119 m'

De la consulta de /ss Nomas Pañiculares y démás ¡nstruñentos de planeación apl¡cables a d¡cho
prcd¡os, se desprenale que exislen potenc¡dorcs que petmiten la const/ucción de niveles adb¡onales que
puedan sobepasar las alturas máxiñas permit¡das señaldclas en el Programa Delegac¡onal de Desatollo
Uñano v¡gente pan Coyoacán.

!

Fuenle PAoTr Reconocimienlo de hechos de lecha 24 de ene.o de 2018

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zonif¡cación aplicable al predio objeto de ¡nvestigación,
esta Subprocuraduría emitió la Opinión Técnica número PAOT-2o18153-DEDPOT-8g, de fecha 07 de
febrero de 2018, en términos del articulo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, en la que se concluye lo
siguiente:

"( )

Al ptad¡o le aplican las Nomas d6 Ordenación Generales númerc 1 (coeñciento de ocupación del suelo
[cos] y coal¡c¡ente do ut¡lización d6l suelo [cusl, en iss gue se estab/ece que al pred¡o le coiesponde un
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Coefb¡enle da Ocupac¡ón del Suolo (COS) de 0.70, un Coefb¡ente de Util¡zación del Suelo (CUS) de 1.4 y
núñerc de viviendas pemit¡das 3.

(...)

La obra ojeculada en Calle Melcho¡ Ocampo número 398, Colonia Rome¡o de Tofferos, Delegación
Coyoacán, ¡ebasa en 2 nive¡es 1o ostablecido por la zonifbación (2 nivelos máximos de altura),
asimbño, aparentemonte so desplanta en la lotalidad del pred¡o, por lo que no cumple con el á¡ea lib¡e
ñiniña clel 30% que establece el Prograña Delegac¡onal de DesaÍollo Uúano parc Coyoacán (. . .\' . --

Al respecto, de la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que el pred¡o objeto de denuncia no
cuenta con Cert¡licado Unico de Zon¡f¡cac¡ón de Uso de Suelo que cert¡fique la construcc¡ón de 4
niveles de altura, n¡ los usos de sue¡o para cafeterla, academia de belleza y panadería como
permitidos.

Aunado a lo anterior, el Programa Delegac¡onal de Desanollo Urbano de Coyoacán prevé que los
pred¡os con superf¡cies menores a 2,500 m'?y trente minimo de 15 metros, podrán tener una la altura
máxima de 5 niveles sobre el nivel de banqueta, conforme a la Norma Particular para el ¡ncremento de
Alturas y Porcentaje de Área Libre

De la consulta realizada al s¡stema Google Earth, se desprende que el predio denunciado cuenta con
aproximadamente '10 metros de frente, por lo que no existen potenciadores que permitan la
construcción de niveles adiciona¡es que puedan sobrepasar la altura máxima de 2 niveles perm¡t¡da en
dicho Programa

Adicionalmente, esta Subprocuraduria emitió opinión técn¡ca número de fol¡o PAOT-2o18-153-
DEDPOT-8g, en cuyo apartado de conclus¡ones determ¡nó que en el predio de referencia los usos de
suelo para cafetería, academ¡a de belleza y panaderla que se ejercen en el inmueble se encuentran
prohibidos, conforme al Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano de Coyoacán

Al respecto, la Dirección de Ver¡flcacaón de las lllaterias del Ámbito Central del lnstituto de Ver¡ficac¡ón
Adm¡nistrativa de la Ciudad de Méx¡co ¡nformó que en fecha 09 de febrero de 2018, personal
especializado de ese lnstituto iñstrumentó la visita de verificac¡ón con número de expediente
INVEADF/OV/DUYUS 143612018, y que las constanc¡as que fueron remitidas a la Coordinación de
Substanc¡ación de Proced¡mientos de ese lnst¡tuto

En conclusión, del estud¡o de las constancias que integran el expedienle demer¡to, se desprende que la
construcción objeto de investigacióñ conformada por 4 n¡veles, así como los locales comerc¡ales de
cafeterla, panaderia y academia de belleza ¡ncump¡en la zon¡ficac¡ón H/230/MB (Habitacional, 2 n¡veles
máximos de construcción, 30% mínimo de área libre, Densidad llluy Baja -una viv¡enda cada 2OO m2
de la superficie total del terreno) y los usos de suelo que establece la Tabla de Usos de Suelo apl¡cable,
y no cuenta con Cert¡llcado Ún¡co de Zonificac¡ón de Uso de Suelo, en el Sistema de lñformac¡ón
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Geográfica de la Secretarfa de Desanollo Urbano y V¡v¡enda de la Ciudad de Méx¡co, que certmque 4
niveles, n¡ los usos de suelo antes mencionados.

Corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrat¡va de la C¡udad de l\¡éxico, conclu¡r el
proced¡miento con número de expediente INVEADF/OV/DUYU5/436/20'18, valorar en la substanciac¡ón
de su procedimiento, de conformidad con el artículo 5 fracción Vll BIS de Ia Ley Orgánica de ésta
Entidad, las opin¡ones técnicas y la presente resoluc¡ón administrat¡va emit¡das por esta
Subprocuradurfa e imponer las med¡das cautelares y sanciones apl¡cables, así como considerar la
demolición de los 2 niveles excedentes en el inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla
con las d¡sposiciones legales en materia de desarTollo urbano

Así también, corresponde a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Coyoacán
instrumentar procedimiento de verificación en materia de establecimiento mercantil a los giro de
cafetería, academia de belleza y pañadería ubicado en el predio objeto de denuncia, e imponer las
med¡das de seguridad y sanciones aplicables conforme a derecho corresponda, a fin de que se cumpla
el artfculo 39 primer párrafo de la Ley de Establec¡miento Mercantiles para la ciudad de l\¡éxico.-------

2.- En materia de Construcc¡ón (ampl¡ac¡ón).

Durante los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble de 4 niveles, con los dos rlltimos niveles de rec¡ente construcc¡ón, concluido y
ocupado por locales comerciales.-------

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la construcción objeto
de denuncia incumple el artículo 47 del Reglamento de Conslrucciones para la Ciudad de l\réxico, toda
vez que no cuenta con Registro de Man¡festación de Construcc¡ón que acred¡te las actividades
construct¡vas ejecutadas en el sitio, por lo que corresponde a la D¡rección General Jurídica de la
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En virtud de lo anterior, esta Subprocuradurla sol¡c¡tó a la Dirección General de Obras y Desarrollo
Urbano de la Delegac¡ón Coyoacán, documentales que acred¡ten la legal¡dad de las actividades de
construcción (ampl¡ación), para el predio objeto de denuncia; mediante el oflc¡o
DDU/SMLCCUS/JUDI\¡ILCA/0809/2018, de fecha 16 de febrero de 2018, informó que no cuenta con
antecedente en sus arch¡vos de registro de manifestac¡ón de conslrucc¡ón o algún trámite para el
predro rnvestigado. ---

Al respecto esta Ent¡dad solicitó a la D¡recc¡ón GeneralJurídica de la Delegación Coyoacán, ordenar la
v¡sita de verificación en materia de construcción (ampliación) y establecimiento mercant¡|, así como
valorar en dicho procedimiento las opiniones técn¡cas emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las
medidas cautelares, sanciones procedentes y la demol¡c¡ón de los 2 niveles excedentes; mediante
oficio DGJG/DG/258/2018, informó que se em¡t¡ó orden de vis¡ta de verificación en mater¡a de
construcción con número de exped¡ente DGJG/SVR/O/158/2018, con fecha 1 de marzo de 20'18,
constanc¡as que tueron remitidas a la Un¡dad de Calmcación e lnfracc¡ón de Obras y Establecimientos
Mercantiles de esa Delegación. ---------
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Delegac¡ón Coyoacán substanciar el procedimiento administrativo DGJG/SVR/O/'158/2018, e
instrumentar visita de ver¡ficación en materia de establecimiento mercant¡|, valorar en la substanciación
de sus procedim¡entos, de conformidad con el articulo 5 tracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta
Entidad, las opiniones técnicas y ¡a presente resolución admin¡strativa em¡tidas por esta
Subprocuraduría e imponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables, asf como considerar la
demolición de los n¡veles excedentes de conform¡dad con los artlculos 67 y 248 fracc¡ón lX del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de l\¡éxi

Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Coyoacán
cons¡derar ante una sol¡citud del desarrollador del Reg¡stro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularizac¡ón para el ¡nmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha
la obra cuenta con 4 n¡veles, hasta en tanto se cumpla la zonificac¡ón aplicable al predio conforme al
Programa De¡egac¡onal de Desanollo Urbano de Á¡varo Obregón, de conformidad en el artículo 72 del
Reglamento de Coñstrucc¡ones para la Ciudad de México

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
i,iléxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer párafo del Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 ftacción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicac¡ón supletoria.--------

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIóN

'1. Al predio ubicado en calle Melchor Ocampo número 398, colonia Romero de Tereros,
Delegac¡ón Coyoacán, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de
Coyoacán, le coffesponde la zonif¡cación H/230/[¡B (Habitacional, 2 niveles máximos de
construcción, 30% rnínimo de área libre, Densidad Muy Baja -una v¡vienda cada 200 m2 de la
superf¡cie total del terreno); donde los usos del suelo de catetería, academia de belleza y
panadería se encuentran prohibldo3.

No cuenta con Certiticado Ún¡co de Zonificac¡ón de Uso de Suelo emitido por la Secretaría de
Desanollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México que certifque como permitida la
zonificación de 4 niveles, ni el aprovecham¡ento de los usos de suelo de cafeterla, academia de
belleza y panadería.-

2. Durante los reconoc¡mientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta
Subprocuraduria, se conslató un ¡nmueble de 4 niveles, con los dos últ¡mos niveles de reciente
construcción, conclu¡do y ocupado por locales comerciales con giro de cafetería, academia de
belleza y panadería en planta baja.

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrat¡va de la Ciudad de l\4éxico, valorar en la
substanc¡ación de su procedimiento número INVEADF/OV/DUYUS/436/2018, las op¡niones
técnic¿s y la presente resoluc¡ón admin¡straljva em¡tidas por esta Subprocuraduria, e imponer
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el resultado de su actuación.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artlculos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y sei

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto eñ
el artículo 27 fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de l\¡éxico

SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante, así como al lnstituto de
Verificac¡ón Adminislrativa de la Ciudad de l!!éxico, a las Direcciones Generales de Obras y Desarrollo
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las medidas cautelares y sanciones aplicables, asi como considerar la demolición de 2 niveles
excedentes en el inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las
disposic¡ones legales en materia de desarrollo urbano.---------

4. La construcción no cuenta con Registro de Manifestación de Construcción, por lo que
corresponde a la D¡rección General Juríd¡ca y de Gobierno de Ia Delegación Coyoacán
substanciar el procedimiento admin¡strativo DGJG/SVR/O/'158/2018, valorar la opinión técnica y
la presente resolución admin¡strat¡va em¡tida por esta Subprocuraduría, e imponer las medidas
de seguridad y sanciones aplicables, as¡ como considerar la demol¡ción de los naveles
excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248 t¡acción lX del Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.-

5. Corresponde a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegac¡ón Coyoaén
considerar ante una solicitud del desarrollador de¡ Registro de Ob.a Ejecutada y/o Acuerdo de
Regularización para el inmueble objelo de denuncia, negar su autorizac¡ón, en v¡rtud de que a la
fecha el inmueble cuenta con 4 niveles, hasta en tanto se cumpla la zon¡fcación aplicable al
predio conforme al Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, de
conformidad en el artículo 72 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México. ---

6. En materia de establecimiento mercantil, corresponde a la Dirección General Juríd¡ca y de
Gobierno de la Delegación Coyoacán instrumentar procedimiento de verificación a los
establecimientos con giro de cafetería, academia de belleza y panadería ubicado en el predio
objeto de denuncia, e imponer las medidas de seguridad y sanciones apl¡cables conforme a
derecho corresponda, a fin de que se cumpla el artículo 39 primer párrafo de la Ley de
Establecimiento Mercant¡les para la ciudad de México --------

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su
investigac¡ón y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemenle de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
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Urbano y Juríd¡ca y de Gob¡erno ambas de la Delegación Coyoacán, para los efectos precisados en el
apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente eñ el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma e¡ Licenciado Em¡gdio Roa l\¡árq Subprocurador de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al
de la Procuradurla Ambientaly del Ordenamiento f lde la Ciudad de México -------_--
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